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EXTRACTO de los pagos compensatorios por zonas con limitaciones 
naturales significativas según Orden de 27 de enero de 2017 por la que se 
regulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las 
ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, 
así como derivados de la aplicación del programa de desarrollo rural y 
actualización de los registros de explotaciones agrarias de Extremadura,  
operadores-productores integrados, operadores ecológicos y general de la 
producción agrícola de ámbito nacional. Campaña 2017/2018. (2017050020)

BDNS(Identif.): 330947.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de las pagos compensa-
torios por zonas con limitaciones naturales significativas correspondiente a la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Primero. Convocatoria.

Se convocan los pagos compensatorios por zonas con limitaciones naturales significativas.

Segundo. Objeto.

Es una ayuda anual por hectárea subvencionable de superficie agraria situada en zona de 
montaña que tiene como objetivo compensar a los agricultores, cuyas explotaciones están 
ubicadas en estas zonas, por los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como conse-
cuencia de las limitaciones que supone la producción agrícola en la zona en cuestión.

Tercero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas y los titulares de explotaciones 
agrarias de titularidad compartida, que lo soliciten en tiempo y forma y cumplan los siguien-
tes requisitos:

— No hallarse incursos en ninguno de los supuestos regulados en el artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Cumplir para la campaña de solicitud, la condición de agricultor a título principal o ser titu-
lar de una explotación agraria calificada como prioritaria.

— Estar afiliado al Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, rama agra-
ria, con una antigüedad mínima de seis meses anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda.

— Deben residir, en el momento de la solicitud, en el término municipal de la explotación o 
término municipal limítrofe, ambos municipios deben estar clasificados como zona con 
limitaciones naturales significativas.
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— Comprometerse a ejercer agricultura sostenible empleando métodos de buenas prácticas 
agrícolas habituales, adecuadas a las características agrarias de la localidad, compatibles 
con el medio ambiente y de mantenimiento del campo y el paisaje.

— En el supuesto de que el beneficiario sea socio de una explotación agraria constituida 
como cooperativa o sociedad agraria de transformación, percibirá los pagos a zona con 
limitaciones naturales significativas correspondientes a su cuota de participación, la cual 
podrá acumularse, en su caso, a la que pudiera otorgársele como titular individual de una 
explotación agraria, a los efectos del cálculo de los pagos a zonas con limitaciones natura-
les u otras limitaciones específicas.

— Es de obligado cumplimiento lo establecido en el artículo 93 “normas de condicionalidad”, 
del Reglamento 1306/2013 del Parlamento europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 
2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el 
que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, 
(CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo, que establece 
que las normas de condicionalidad serán los requisitos legales de gestión, previstos por la 
legislación de la Unión, y las normas en materia de buenas condiciones agrarias y medio-
ambientales de la tierra, establecidas a nivel nacional, que figuran en el Anexo II, relativas 
a medio ambiente, cambio climático y buenas condiciones agrarias de la tierra; salud 
pública y sanidad animal y vegetal; bienestar animal.

— Igualmente, es de obligado cumplimiento lo establecido en el Real Decreto 1078/2014, de 
19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad que deben 
cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de 
desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitiviní-
cola, que desarrolla el artículo 93 del Reglamento 1306/2013 en nuestro ámbito nacional.

Cuarto. Requisitos de las explotaciones.

a) Debe estar ubicada, total o parcialmente en un municipio clasificado como zona con limi-
taciones naturales.

b) Debe tener, en el momento de la solicitud, un volumen de empleo de al menos media UTA, 
según la disposición final tercera de la Ley 10/2009, de 20 de octubre.

c) En caso de declarar recintos de superficie forrajera, tal y como está definido en el artículo 
46 de la Orden de convocatoria, deberá disponer de ganado (ovino, bovino, equino o 
caprino) para su aprovechamiento.

d) En el caso de declarar pastos, deberá disponer de ganado (ovino, bovino, equino o capri-
no) para su aprovechamiento.

e) La explotación debe tener una superficie mínima de 2 ha.f) La carga ganadera mínima de 
la explotación será de 0,20 UGM/ha y siempre comprendida entre los siguientes lími-
tes: Zonas con pluviometría inferior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 1,50 UGM/ha. Zonas 
con pluviometría superior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 2,00 UGM/ha.
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f) En caso de que parte de la superficie de la explotación se encuentre fuera de las zonas de 
montaña, solo se concederá la ayuda a la superficie perteneciente a dichas zonas, no 
teniendo derecho de ayuda la superficie que quede fuera de éstas.

g) No será elegible la superficie de no cultivo o aquella en la no se realice labores de mante-
nimiento, así como la definida en SIGPAC como cultivo abandonado.

h) La explotación debe estar inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de la Junta de Extremadura.

i) No serán admisibles aquellas explotaciones cuya superficie no garantice el pago mínimo de 
25,00 €/ha, según los establecido en el Reglamento 1305/2013.

j) Debe estar ubicada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Grupos de superficie subvencionable.

— Superficies forrajeras:

En este grupo serán admisibles los usos de PA (pasto arbolado), PR (pasto arbustivo) y PS 
(pastizal); en cuanto al uso calificado en SIGPAC como tierra arable será admisible la utili-
zación de la superficie como barbecho y pastos de menos de cinco años.

La superficie total de pago será la resultante después de aplicarse el coeficiente de admi-
sibilidad de pastos y coeficiente corrector en función del uso, detallado en el Anexo IV, 
siempre y cuando dicha superficie soporte una carga ganadera mínima de 0,20 UGM/ha, y 
comprendida entre los siguientes límites:

• Zonas con pluviometría inferior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 1,50 UGM/ha.

• Zonas con pluviometría superior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 2,00 UGM/ha

Las siguientes especies ganaderas que se tendrán en cuenta para dicho cálculo son ovino, 
caprino, bovino y equino.

La explotación ganadera en la que estén registrados los animales computables en el cálcu-
lo de la carga ganadera debe estar ubicada en su totalidad o en parte en un municipio en 
el que se localicen la totalidad o parte de los pastos declarados o en un municipio limítrofe 
a éstos, así como mantener el cumplimiento de los requisitos relacionados con la condicio-
nalidad en virtud de lo dispuesto en el Título VI, Capítulo I, del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013.

— Superficies de cultivo:

En este grupo serán admisibles todos los usos excepto los mencionados en el apartado 
anterior y los denominados con las siglas AG, ED, IM, CA, ZU, ZV y ZC.

La superficie de cultivo indemnizable (Sj), es toda superficie agrícola utilizada de secano o 
regadío declarada por el beneficiario en la solicitud, a la que se le aplicará el coeficiente 
corrector Cj, en función del cultivo declarado y que se detalla en los Anexos III, V y VII, 
según corresponda.
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Sexto. Bases reguladoras.

Decreto 8/2016, de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y el 
Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen de ayudas agroam-
bientales y climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrarias compatibles con la 
protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura y por el 
que se modifica el Decreto 8/2016, de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Séptimo. Cuantía.

Conforme al Superproyecto de gastos: 2015.12.004.9007, “Pagos compensatorios por zonas 
con limitaciones naturales significativas”, aplicación presupuestaria 12.04.353.A.470.00, 
proyecto 2015.12.004.0017.00 corresponde un importe total 12.000.000 euros.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes.

Del 1 de febrero al 30 de abril de 2017.

Mérida, 27 de enero de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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